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RESUMEN 
 
La presente investigación tiene como objetivo general determinar de que manera la 

responsabilidad penal en la comisión  del  delito  de violación sexual  por 

adolescentes  se relaciona con la obtención de justicia, respecto al presente trabajo 

se desarrolló como metodología  el enfoque cualitativo aplicado de diseño la teoría 

fundamentada, el escenario de estudio estuvo compuesto por los distritos que 

comprenden la competencia de Lima Este, y de los participantes en este trabajo 

comprenden a abogados independientes como abogados pertenecientes al Poder 

Judicial,  del cual la técnica utilizada para recabar su opinión a la problemática fue 

la entrevista, teniendo como instrumento una guía de entrevista, a través de la cual 

obtuvo resultados que dieron respuesta a nuestros objetivos general llegando a la 

conclusión La tasa criminal por adolescentes va en aumento, y por tener la 

condición de personas en desarrollo y formación, las medidas a aplicarse deben 

ser proporcionales a esa condición y al daño causado, pero en la práctica no ha 

habido una adecuada normativa que vele esas conductas, por ello se considera 

adecuada la iniciativa de la  elaboración del Código de Responsabilidad Penal del 

adolescente para corregir aquellas conductas reprochables por la sociedad; 

asimismo, en cuanto a la reparación civil a los agraviados, hasta la actualidad no 

ha sido adecuada  para garantizar una suficiente reparación del daño causado por 

el adolescente infractor,  siendo la edad de la víctima también un factor de 

valoración ya que al tener una edad más joven, más gastos serán los requeridos 

para su recuperación. 

Palabras claves: Adolescentes, violación sexual, reparación civil, justicia 

 

  



vii 

 

ABSTRACT 

 

The general objective of this research is to determine how criminal responsibility in 

the commission of sexual assault by adolescents is related to obtaining justice, 

regard to this work it was developed applying the qualitative methodology approach  

and the design grounded theory, the study scenario was composed of the districts 

comprising the jurisdiction of East Lima, and the participants in this work include 

independent lawyers and lawyers belonging to the Judiciary Institution, the 

technique used to collect their opinion to the problem was the interview, Finally got 

the conclusion that the criminal rate of adolescents is increasing, and because they 

are in the process of development and training, the measures to be applied should 

be proportional to this condition and the damage caused, but in practice there have 

not been adequate regulations to ensure these behaviors, therefore the initiative of 

the development of the Code of Criminal Responsibility of Adolescents to correct 

those behaviors reproachable by society is considered appropriate; Likewise, as 

regards civil reparations to the aggrieved parties, to date they have not been 

adequate to guarantee sufficient reparation for the damage caused by the 

adolescent offender, and the age of the victim is also a factor to be taken into 

account, since the younger the age of the victim, the more expenses will be required 

for his or her recovery. 

 

Keywords: Teenagers, rape, civil damages, justice
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I. INTRODUCCIÓN 

Los adolescentes son nuestro futuro, por ello debemos tener en cuenta que para 

tener mejores profesionales y personas de bien, la educación es lo principal, más 

aún en una edad temprana donde están formándose como personas, y pueden ser 

estos encaminados a un camino de bien.   

La delincuencia va aumentando en nuestro país, en especial en Lima, no obstante 

los adolescentes no son ajenos de ello, y gracias a la inimputabilidad que los 

protegía, hubo una serie de casos que quedaron prácticamente con ausencia de 

justicia, sea cual sea el delito cometido, las autoridades no podían evaluar más allá 

de lo establecido en el Código del Niño y Adolescente, teniendo como base el 

principio de interés superior del Niño y principio educativo; en consecuencia, el 

legislador al ver esta problemática, surge la iniciativa de regulas aquellas acciones 

ilícitas por adolescentes concorde al Código de Responsabilidad Penal de los 

adolescentes en el año 2017, aún no se encuentra vigente, pero de serlo sería un 

avance para sancionar las acciones ilícitas cometidas por ellos; sin embargo, a 

causa de los convenios que ratificó nuestro país no se les puede sancionar de igual 

manera como un adulto conforme al Código Procesal Penal, por ser los 

adolescentes, sujetos en formación y desarrollo, por ello acorde con esa normativa 

imponen como socio-educativa en los casos de delitos con carácter doloso la 

privación de la libertad, por supuesto con un internamiento inferior a las 

establecidas en el Código Penal, sanciones desde con un plazo mínimo 1 año y  un 

plazo máximo de 10 años, de las cuales es entendible que para delitos leves como 

hurto, el adolescente puede reflexionar, re-insertarse a la sociedad y reparar el 

daño causado al agraviado, pero en casos como los delitos de violación sexual, 

desde mi perspectiva es un tema que tiene que darle una profunda valoración dada 

la complejidad del propio delito, más aún que la mayoría de casos denunciados las 

víctimas también tienen la condición de ser menores de edad algunos con edad 

menos de catorce años, entonces es un gran trabajo para nuestros magistrados el 

poder llegar a un acercamiento a la justicia, no solo velando por el bienestar del 

adolescente infractor con la medida a imponerse y poder re-insertarse en la 

sociedad, sino para la víctima menor de edad que desde de ese acto ilícito su vida 

y la vida de sus seres protectores no va a ser igual.  
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En virtud a ello, lo que es materia de cuestión en el presente trabajo es la 

responsabilidad en la comisión  del  delito  de violación sexual  por adolescentes y 

la búsqueda de un acercamiento de justicia en el sentido del fallo efectuado por los 

magistrados, pues la valoración que realizan los jueces en la imposición de la pena 

en los adolescentes a un centro juvenil, debe ser correspondiente al daño causado 

velando que la medida sea apropiada para el direccionamiento o encaminamiento 

del adolescente en su formación y no teniendo la condición de ser como castigo, 

sino como medida educativa. 

 

Así, investigar la punibilidad que se presenta ahora a los adolescentes, conforme a 

la normativa del código de responsabilidad penal del adolescente el cual establece 

su carácter especial al establecer a los adolescentes entre los catorce y diecisiete 

años como sujetos responsables penalmente; sin embargo aquella punibilidad no 

puede ser considerada conforme a las penas del Código Penal, más aún 

considerándolos en su artículo 20 como agentes inimputables, por lo que es 

relevante indicar si esta iniciativa al ser vigente tendría que impulsar la modificación 

de aquel artículo para que no entre en conflicto. 

 

La vulneración del bien jurídico protegido, en estos casos dependería de la edad 

de la víctima, pudiendo ser en mayores de edad la libertad sexual y en menores de 

catorce la indemnidad sexual, por tanto aquella distinción es sumamente importante 

pues teniendo en cuenta tal detalle, está relacionado con  la valoración proporcional 

a establecerse en la reparación civil a las víctimas de tal hecho ilícito, y en el peor 

de los casos al tener la víctima una edad muy temprana, le causaría daños graves 

que requerirían de carácter urgente una alta e inmediata reparación .  

 

Por lo que, es sumamente importante realizar una investigación de esta 

problemática dada nuestro contexto social, ya que en la actualidad hay una gran 

cantidad de casos de violencia sexual contra la mujeres y menores de edad.  

 

Siendo el fin de este trabajo evaluar si con la implementación del Código de 

Responsabilidad Penal de los adolescentes en nuestras instituciones judiciales, se 
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regula idóneamente aquellos casos cuando los adolescentes infrinjan las normas 

reguladas en el Código Penal, especialmente aquellos casos donde cometan actos 

de violencia sexual, y si estas se encuentran debidamente encaminadas a la 

obtención de justicia. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para un mejor desarrollo del presente trabajo, es necesario señalar las 

investigaciones más relevantes sobre los aspectos puntuales de esta investigación, 

teniendo las de alcance nacional las siguientes:  

 Para Tacilla (2017), en su tesis “Consecuencias de la inimputabilidad del 

adolescente de 16 y 17 años en la lucha contra la delincuencia juvenil, 

Independencia 2015-2016” , para optar por el título profesional de abogada en la 

Universidad Cesar Vallejo; llegó a la conclusión que la rebaja de la inimputabilidad 

de los adolescentes entre los 16 a los 18, contribuiría con la lucha contra incidencia 

criminal de estos con el objeto de asegurar la seguridad pública. 

  

Además, De la Cruz (2018), en su tesis  “ La inimputabilidad de los menores como 

fuente del Sicariato, en la Provincia Constitucional del Callao, en los años 2017 y 

2018”, para optar por el título  profesional de abogado en la Universidad Norbert 

Wiener; llegó a la conclusión de que la imposición de la pena más rígida a los 

adolescentes en el caso del delito de sicariato implica como extremo máximo  un 

tiempo de 10 años de internamiento en un centro de rehabilitación, lo cual considera 

que ya es momento de un cambio en la normativa a fin de que se les imponga 

condenas más severas, que alcancen a  los 30 años. 

 

En adición,  Arias (2017), en su tesis “ El acto infractor de menores y la regulación 

del procedimiento en los juzgados de familia de la corte superior de justicia de 

puno”, para optar por el grado académico de magisterial en derecho penal en la 

Universidad Nacional del Altiplano, llegó a la conclusión que la edad no supedita 

que el legislador aplique un procedimiento diferente a los adolescentes de los 

adultos, pues genera un nivel de impunidad que no vela un correcto juicio donde 

haya equidad tanto para los imputados y los agraviados. 

 

Respecto al marco internacional, las investigaciones que más guardan relación al 

presente trabajo son las siguientes: Para Cassell (2021), en su tesis cuantitativa  

“Impactos de la justicia restaurativa en jóvenes en conflicto con la ley: un enfoque 

narrativo” para optar por el grado de Maestría en Trabajo social de la Universidad 

de Ryerson llegó a la conclusión que los jóvenes delincuentes entrevistados para 
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este estudio participaron activamente en discusiones sobre cómo el proceso de 

Justicia Restaurativa repara el daño que causaron y refleja sus acciones y las 

suyas, aprendiendo de los errores causados lo cual considera como una alternativa 

positiva a este sistema. 

 

Para Comsa (2020), en su tesis “¡Escúchame!" - Justicia de menores, paz y derecho 

del niño a ser escuchado en Rumanía y noruega”, para optar por el título de 

maestría en Paz y transformación de conflictos en la Universidad Ártica de Noruega; 

llegó a la conclusión que el sistema de justicia de menores contribuyen en regular 

la competencia de los tribunales para comprender los objetivos de convertir a los 

menores infractores en buenos ciudadanos, rompiendo los ciclos de violencia e 

insertándolos a la sociedad. 

 

Además, para Martínez (2020), en su tesis “Criminalidad juvenil: Privación de la 

libertad y principio pedagógico en el sistema de responsabilidad penal de 

adolescentes en Colombia” , para optar por el título de doctor en derecho en la 

Universidad Libre; llegó a la conclusión el sistema juvenil tiene carácter instructivo, 

reparatorio, protector o re-socializador; siguiendo ante todo la protección de los 

derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, respecto a los vacíos legales 

del derecho penal, errores en las políticas sociales y escasa garantía de derechos. 

En adición, Adams (2017), en su tesis “¿Se aferran los delincuentes juveniles a la 

mentalidad salvadora del niño? Los resultados de una encuesta de delincuentes 

juveniles colocados en libertad condicional de menores por mandato judicial”, para 

optar por el título de maestra en artes de la Justicia Penal y Criminología en la 

Universidad Estatal del Este de Tennessee; llegó a la conclusión que en las últimas 

décadas se está sumando el apoyo de las personas en sancionar a los jóvenes 

delincuentes, se mantiene con el apoyo de la rehabilitación. 

 

La responsabilidad penal es de carácter personal, y consiste en imputar a alguien 

un hecho ilícito, de acuerdo con Creus (1995) la  responsabilidad penal consiste en 

la oportunidad de imputar una pena o medida de seguridad a un sujeto especifico 

sobre un hecho ilícito, asimismo conforme a Gaviria (2005) la responsabilidad penal 

tiene la condición de ser personalísima, la cual siempre se responde por el hecho 
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propio y no por el de un tercero. Entonces, la responsabilidad penal se presenta 

cuando se le imputa un hecho ilícito a una determinada persona, comprendiéndose 

en nuestra normativa a aquellas personas mayores de edad; sin embargo, al pasar 

los años hubo un aumento potencial en la tasa de criminalidad, no siendo los 

menores de edad ajenos a ello,  por ello el legislador tuvo la iniciativa de crear el  

Código de Responsabilidad Penal del Adolescente, lo cual establece a los 

adolescentes entre los catorce años de edad y menor de dieciocho como agentes 

de responsabilidad penal especial en virtud a la comisión de una infracción.  

Sobre la punibilidad, Mendes (2004) indica que es de suma importancia como 

categoría ajena al concepto de delito, esto incluye considerar que el castigo no es 

injusto, pero en casos excepcionales la aplicación de una pena completa debe ser 

condicional o en sí misma un motivo para reducir la pena, en adición, de acuerdo  

con Hernández (2007) el adolescente infractor tiene que ser sancionado conforme 

a las leyes, ya que la estructura dogmática de su conducta imprescindible mente 

conlleva a la responsabilidad penal, pero la sanción a imponerse debe guardar 

relación a la edad del infractor. Los delitos sexuales según los médicos Bolaños 

Cardozo, Mejía Rodríguez, & Mejía Rodríguez (2015)  consisten en acciones que 

tengan connotación sexual que constituyen delito en la normativa penal, ya sea por 

acción u omisión. Entonces, los delitos sexuales implican acciones de carácter 

sexual que vulneran la libertad sexual de la persona o vulneran la indemnidad de la 

persona en desarrollo que se encuentran tipificados en la normativa legal de un 

país como delito. La Violación sexual conforme al maestro Muñoz (2019)  implica 

en la acción de introducir en la vía anal u vaginal el miembro masculino u objetos 

los cuales sea perceptible su uso con significado sexual, donde el agente activo 

puede ser tanto hombre como mujer, pero recalcando que de estar frente a un caso 

donde el sujeto activo sea una mujer, sería más complejo. En el delito de violación 

sexual, en el caso de mayores de edad el bien jurídico protegido es la libertad 

sexual, y en el caso de menores de catorce es la indemnidad sexual, conforme a 

Peña (2017) el bien jurídico de libertad sexual implica que esta  es parte de la 

autonomía del ser humano, es decir es parte de su autodeterminación como 

humano, ya que este decide sobre su propio cuerpo; sin embargo, en el caso de 

los menores de catorce, no existe el discernimiento, por ello este último indica que 

la indemnidad sexual implica que los menores de catorce son sujetos en 
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desarrollo de su sexualidad, y al estar frente una víctima demasiado joven, las 

consecuencias de este acto ilícito le afectarían gravemente. Para Monge (2010) la 

indemnidad sexual implica dos vertientes de interpretación: la primera en el 

derecho que protege al menor a no involucrase en un entorno sexual fuera de su 

consentimiento, y el segundo al derecho de los menores a una adecuada formación 

a fin de desarrollar plenamente su personalidad y sexualidad. 

La consumación, conforme al maestro Salinas (2018) considera que la 

consumación se ejecuta cuando se inicia el acceso carnal sexual propiamente 

dicho, en otras palabras, la intromisión del órgano reproductor masculino  en la 

cavidad vaginal, bucal o anal, o la intromisión de partes del cuerpo u objetos con 

similitud al miembro varonil a la cavidad anal o vaginal de la víctima, no siendo 

relevante si esta fue parcial o total, solo basta con su existencia concreta y efectiva; 

asimismo señala en el caso de la consumación de violación sexual en menores 

de catorce, solo será suficiente con la penetración parcial. El consentimiento, 

conforme con el doctor Peña (2013) es de gran importancia, debido a que este debe 

ser constante y uniforme, es decir la voluntad debe ser estable o firme en el acto 

sexual, recalcando que no es válido el consentimiento en menores de catorce, aun 

así, estos lo hayan otorgado. En virtud a ello, vale decir que el consentimiento es 

objeto de suma importancia ya que dada las circunstancias de los hechos, puede 

haber casos por ejemplo donde se denuncia ser víctima de violación sexual, pero 

durante el acto sexual había voluntad en mantener relaciones sexuales; sin 

embargo, después de ello hubo un arrepentimiento de parte de la persona, y a mi 

consideración frente a ese caso ya hubo una voluntad del sujeto en la realización 

del acto sexual por lo que si hay un consentimiento; asimismo, los organismos 

internacionales recomiendan la edad mínima legal para el consentimiento de los 

menores en latinoamericano es una edad mayor de catorce años, respecto a ello ,el 

investigador mexicano Nares (2019) indica que los menores de 12 años no 

alcanzan la madurez imprescindible en la elección consciente de sus decisiones, 

puesto que adolecen de libre discernimiento sobre el contexto de las relaciones 

sexuales. Además, según Oxman (2015) señala que la teoría de la imputación de 

los delitos contra la libertad sexual, da una relevancia jurídico- penal del acto no 

recalcando el contexto sexual determinado en sí, sino en la comprensión de la 

norma en la prohibición de la intervención de otra persona en un escenario sexual 
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sin su consentimiento. De acuerdo con la profesora mexicana Crespo (2020) la 

víctima puede padecer doble civilización, la primera al ser sujeto que recibe (pasivo) 

del delito y la segunda al ser víctima por el Estado al no prever mecanismos que la 

protejan o hacer eficientes la exigibilidad de sus derechos. 

 

La justicia en la presente investigación gira en torno en el fallo de los magistrados, 

en la valoración y motivación que realizan para llegar a su decisión, lo cual es un 

ideal porque no existe una justicia plena, no obstante, se entiende como justicia 

conforme a Del Vecchio (1956) como algo que se inició desde la misma existencia 

humana, y expresada en un orden particular, un complejo de códigos de conducta 

prescriptivos y restrictivos. Es decir, se siguen realmente las reglas y las reglas de 

sintaxis, que inicialmente no fueron formuladas ni tomadas en cuenta. Sobre el 

sistema de justicia restaurativa, Bongani (2020) llegó a la conclusión en su tesis 

que este tipo de justicia brinda una solución a las deficiencias del actual sistema de 

justicia penal, pues considera que las víctimas que participan en la justicia 

restaurativa han estado muy satisfechas con los juicios y los resultados de la justicia 

penal, asimismo sobre la justicia retributiva  Jiménez (1999)indica que se centra 

en la atención al individuo sus habilidades y sus actitudes. En cierto sentido, aísla 

al individuo, le da poder absoluto para determinar y tomar decisiones. Por tanto, 

romper la norma es una elección personal aislada del entorno en el que se 

desarrollan estas habilidades y actitudes. 

En derecho comparado los principios que guían la decisión del juez, según las 

investigadoras chilenas Aguirrezabal, Lagos y Vargas (2009)  que rigen el rol del 

juez son los siguientes: el principio de prevención, el cual busca que prime la 

prevención sobre la imposición de una sanción; el principio de desformalización 

de la justicia penal juvenil, consiste en que se busque soluciones reparatorias, y 

por ende evite que se pronuncien con sentencia condenatoria; el principio de 

flexibilidad en la adopción ejecución de las consecuencias jurídicas, implica 

que con la decisión impuesta al adolescente, las consecuencias deben tener en 

cuenta al adolescente como sujeto en desarrollo por lo cual debe ser 

salvaguardado; principio de preferencia de las sanciones no privativas de 

libertad, consiste en evitar aplicar medidas sancionadoras con condena, y de 

aplicarse debe ser constituida como último recurso; principio de preponderancia 
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del principio educativo en la determinación y ejecución de las sanciones, 

implica que el adolescente como ser un sujeto en formación o desarrollo, por ello 

debe primarse la educación como derecho fundamental del adolescente.  

 

Respecto a la Teoría de Sana Critica, Domínguez  (2016) indica que es un 

progreso, pues le da libertad necesaria a los magistrados para que puedan indagar 

y resolver conforme a la realidad, sin ser arbitrario obviamente, ya que se basa en 

las reglas de la lógica, sicología, y la experiencia. Al caer el temas sobre personas 

en desarrollo y formación, es necesario mencionar en un contexto social sobre la 

madurez del sujeto infractor, de acuerdo con las investigadoras Suñez y González 

(2020) la atenuación de la pena en razón a la madurez psíquica del 

adolescente, señalando que la madurez psíquica comprende la plenitud consiente 

de la persona en sus cualidades físicas, psíquicas y espirituales, siendo los 

adolescentes sujetos que se caracterizan en ser volubles o en constante 

inestabilidad en su comportamiento, es decir,   el adolescente no llega a alcanzar 

un madurez total, entonces se encuentra en una posición de imputable incompleto 

por no conseguir la capacidad de culpabilidad, por ello la sanción a imponerse debe 

ser en relación o proporcional a la culpabilidad, ya que no es posible eliminar la 

culpa de ningún tipo o extensión.  

 

Sobre la Responsabilidad Civil, según Pérez (2018) el daño es un elemento o 

circunstancia imprescindible de la responsabilidad civil, implica un perjuicio en la 

esfera personal o en la patrimonial, generalmente asociado al perjuicio generado 

por la lesión en la ganancia que deja de obtenerse o en el gasto que se produjo 

como consecuencia de esa lesión, asimismo, considera como segundo elemento al 

hecho ilícito, que puede ser ya sea por culpa o negligencia; en otro lado, Vielma 

(2004) indica que el daño es que es generado por una lesión a causa del 

incumplimiento de un contrato o por la lesión producida por medio de acciones u 

omisiones con intensiones de dañar o por consecuencia de la ejecución de 

actividades de riesgo, y respecto al daño moral indica que implica la lesión de un 

interés no patrimonial causado por un hecho dañoso, basándose en dos aspectos: 

la primera en la condición natural del interés lesionado y la segunda en la extra 

patrimonialidad del bien jurídico perjudicado.  
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En adición, respecto al daño moral, la abogada Otárola (2012)  señala que el daño 

moral es un daño inmaterial que se genera por el resultado de la lesión a un bien o 

derecho patrimonial o extra patrimonial, por ende no es susceptible de apreciación 

económica, asimismo indica su posición del daño moral como lesión a los derechos 

de la personalidad, que consiste en la lesión a aquellos derechos que protegen a 

bienes jurídicos inherente a la persona como la vida íntima, la paz, integridad física, 

entre otros. En los casos que concierne en el presente trabajo sobre el alcance de 

la reparación del daño a las víctimas de violación sexual, personas que después de 

los hechos, su vida no volverá a ser como antes debido al estrés postraumático 

generado, y es por ello que el médico costarricense Solano (2003)  señala sobre la 

fijación de la extensión (el quantum) del daño por psicotrauma o estrés 

postraumático, siendo la fijación del monto a indemnizar dependiendo del tipo de 

daño ya sea biológico o moral, respecto al biológico indica que debe ser a criterio 

de un perito matemático, con los datos consignados de un médico legal, respecto 

a la incapacidad de la víctima tanto temporal como permanente, así como su esfera 

productiva tal como si valorara la indemnización por un daño físico, además, recalca 

el error común en la practica de los jueces en encargar la labor al perito, ya que el 

daño moral no es apreciable a valoración científica sino bajo la sana crítica del juez.  

 

Conforme a un estudio de las consecuencias psicopatológicas de las victimas de 

violación por Faravelli, Giugni, Salvatori y Ricca (2004), las mujeres violadas 

mostraron una pre-valencia significativamente mayor de trastorno de estrés 

postraumático, así como trastornos sexuales, alimentarios y del estado de ánimo. 

De acuerdo al abogado penalista Martínez (2020) indica que en la práctica del 

derecho, existe una ineficacia en la tutela judicial efectiva, pues no hay motivación 

en la acusación fiscal ni la sentencia judicial que sustente el monto reparatorio, ya 

que considera que se llega a tal monto con criterios ajenos, por ello propone que 

para poder llegar a un monto reparatorio que satisfaga la pretensión, esta debe ser 

concorde a los presupuestos señalados por el Código Civil, en otras palabras, para 

considerar un monto reparatorio que satisfaga, esto debe tener presupuestos como: 

nexo causal, la antijuricidad, el daño y el factor de atribución que deben ser 

propuestas y oportunamente justificadas por el actor civil o el Ministerio Público. 
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III.METODOLOGÍA  

3.1 Tipo y diseño de Investigación  

La presente investigación se caracterizó por ser una investigación cualitativa, y 

conforme con Guerrero (2016)se enfoca en comprender y profundizar los fenómenos 

y analizarlos desde el punto de vista de los actores ambientales y en relación a los 

aspectos que los rodean. Cómo ven la realidad subjetivamente, a menudo usando 

sus experiencias y opiniones sobre los eventos que los rodean, cuando intentan 

comprender las opiniones de individuos o grupos seleccionados que eligen conocer; 

además, desde una perspectiva moderna con la implementación de los medios 

electrónicos Flores- Pons (2010) indica que es una herramienta que proporciona una 

modificación de los recursos disponibles en la Web para la investigación cualitativa 

y presenta los recursos desglosados por temas. Por tanto, lo que se estudia desde 

un punto de vista cualitativo no son solo artículos, capítulos, libros o páginas de 

autores, sino también revistas, grupos de investigación, recomendaciones de 

revisión, asociaciones, programas informáticos u otras páginas web. En virtud a ello, 

el presente trabajo adoptó un enfoque cualitativo, ya que se estudia en base a una 

problemática social desde el punto de vista de los agentes aplicadores del derecho. 

Acerca del tipo de investigación fue Básica porque de acuerdo con Muntané (2010) 

este tipo de investigación se origina en un marco teórico y se caracteriza por estar 

todavía ahí con el objetivo de avanzar en el conocimiento científico, pero no en contra 

del lado práctico, por ende, tiene como fin recopilar información y, por lo tanto, 

construye una base de datos, intentando explicar hechos reales en un determinado 

tiempo y lugar. De acuerdo al diseño de investigación, se usó en relación a la Teoría 

Fundamentada, según Hernández y Sanchez (2008) su propósito es conceder un 

medio para crear una teoría que surja directamente de la realidad de la vida 

cotidiana, si se desea centralizar y utilizar la información obtenida en un escenario 

de generación de teoría basado en datos, debe utilizar un método de comparación 

continua para hacer fluir la información. Asimismo, para Glaser y Strauss (1967) 

plantean métodos para un mejor desarrollo: la constante comparación, por ende, 

implica que se analice datos para generar conceptos, entonces el investigador pule 

sus ideas, explora y genera una teoría coherente; y el muestreo teórico por 

saturación, el cual implica identificar casos con más posibilidad de ayudar a tener 

una vista más amplia de los conceptos. 



  

 

12 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

 

TABLA 1. Matriz de categorización apriorística 

 

Categoría Definición Conceptual Definición Operacional Subcategorí
as 

 

La 

responsabilida

d penal en la 

comisión del 

delito de 

violación 

sexual por 

adolescentes 

 

 

 

 

 

 

 Referente al profesor 

Chileno Ortiz (1999), la 

responsabilidad penal juvenil 

comprende todas las 

garantías correspondientes a 

los adultos en juicios penales 

en las normativas nacionales 

e internacionales, así como 

garantías determinadas por 

su propia condición de ser 

joven, ya que los castigos van 

desde advertencias, y 

amonestaciones hasta 

privación de la libertad, pero 

siempre como medida 

especial a aplicar como 

última ratio y por un tiempo 

breve.  

De acuerdo con los 
investigadores Martínez, Olaya 
y Zuleta (2012) sobre la edad 
que está relacionada esta 
especial responsabilidad a los 
adolescentes   indican que los 
adolescentes entre 14 y 18, 
pueden realizar actos ilícitos 
plenamente conscientes de las 
consecuencias debido a la 
madurez psicológica que 
poseen, por ende, se trata de 
sancionar acorde a la 
infracción cometida.  
 
Más aún si el agraviado de tal 
acto ilícito, como consecuencia 
se encuentra con lesiones 
físicas y psicológicas, por 
ende, se debe tener el carácter 
punible junto con la lesión 
como temas importantes, por la 
gravedad del delito de violación 
sexual. 

 

La 

punibilidad 

de los 

adolescentes 

en la 

comisión del 

delito de 

violación 

sexual 

 

 

 

 

 

Lesión del 

bien jurídico 

protegido 

 

 

 

 

 

 

La obtención 

de justicia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto Vallet (2006) indica 

sobre la determinación de los 

jueces que el juicio de un 

jurista debe ir más allá del 

sentido de lo que es justo, y 

él, en orden natural, compara 

lo juzgado en este sentido, en 

sus propios fundamentos. 

Las decisiones de los jueces 

en los casos de los delitos de 

violación sexual cometidos por 

adolescentes se deben realizar 

bajo un análisis detallado del 

acto ilícito causado y sus 

circunstancias para así generar 

un periodo justo de internación 

para el menor infractor a fin 

generar con la  medida su re-

educación y re-inserción a la 

sociedad; además que el tema 

que la reparación civil es de 

suma importancia que en la 

actualidad aún en la aplicación 

no es eficaz, por ello debe ser 

proporcional al daño causado a 

la parte agraviada. 

 

 

Periodo de 

internamient

o en el centro 

juvenil como 

medida 

socio-

educativas 

 

 

 

 

 

Valor 

proporcional 

de la 

reparación 

civil a los 

agraviados 

 

Fuente:  Elaboración propia  
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3.3 Escenario de estudio. - El escenario de estudio son los distritos que 

comprenden la competencia de Lima Este, dada al alza de actividades delictivas 

ocasionadas en el año 2020. 

 

3.4 Participantes. - Respecto a los sujetos que fueron participes de este proyecto 

de investigación, son abogados que trabajan en el sector público como 

independientes que día a día velan por un debido proceso, aseguran las garantías 

de los derechos de los menores infractores y a las víctimas.  

 
Tabla 2. Lista de entrevistados - especialistas en Derecho de Familia 

Fuente:  Elaboración propia  

Nombre y 

Apellidos 

Grado 

Académico 

Profesión 

/Cargo 
Institución 

Años de 

Experiencia 

Julian 

Leocadio Caja 

Díaz 

Titulado en 

Derecho 
Abogado 

Estudio Jurídico 

Caja Díaz 
Más de 8 años 

Carlos A. 

Sandoval 

Vegas 

Titulado en 

Derecho 
Abogado Independiente Más de 8 años 

Zulma F. 

Laurencio 

Boza 

Magister en 

Derecho 
Abogada Independiente Más de 5 años 

Alondra 

Valentina 

Oliver 

Ayaucan 

Titulada en 

Derecho 
Abogada Independiente 5 años 

 

Miguel 

Enrique 

Becerra 

Medina 

Doctor en 

Derecho 
Juez Superior 

Poder Judicial - 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Este 

Más de 10 años 

Elsa Peralta 

Alanya 

Titulada en 

Derecho 

Especialista Legal 

del 2J.I.P. de Ate 

Poder Judicial - 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Este 

5 años 
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos. - En el caso de la 

investigación cualitativa, como ya se mencionó previamente su objetivo o fin es la 

recolección de datos, por ende, se utilizó las entrevistas como instrumento para 

recabar los puntos de vista de expertos en la materia.   

 

Conforme a las entrevistas, de acuerdo con los investigadores españoles Torres, 

Perera y Fernández (2010) su diseño responde al interés de dar respuestas a los 

objetivos planteados, por ende, da a conocer la satisfacción y el impacto de la 

formación en los profesionales y actividades laborales realizadas. Mediante análisis 

documental, se obtuvo información proveniente de fuentes documentales, sobre 

este tipo Clauso (1993) indica que tradicionalmente se considera como una serie de 

actividades encaminadas a expresar el contenido y formato de un documento, 

facilitar la consulta y búsqueda, e incluso generar un sustituto, además,  los 

investigadores Peña y Pirela (2007) señala que el análisis documental es el proceso 

de analizar la estructura mental del individuo involucrado, es decir, tanto la persona 

que analiza el texto para otros como la estructura mental del usuario final del texto. 

 

En virtud a ello, se obtuvo la información mediante la guía de análisis documental, y 

para tal fin ese instrumento fue debidamente validado por tres expertos que 

garantizan su confiabilidad. 

 

Tabla 3. Validación de instrumentos – Guía de entrevista 

 

 Validación de Instrumentos  

 

Instrumento 
Datos generales Cargo o Institución Porcentaje 

Guía  

de 

  Entrevista 

Aceto, Luca Docente UCV-Lima Norte 95% 

Gamarra Ramón, José 

Carlos 
Docente UCV-Lima Norte 95% 

Mogollón Longa, 

Johnny William 
Docente UCV-Lima Norte 100% 

 

Promedio 
        97% 
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3.6  Procedimiento. - Respecto a las informaciones recabas en el presente 

informe, se hizo una búsqueda de abogados conocedores del tema, en algunos 

casos apersonándome a sus oficinas de trabajo, y a otros mediante la comunicación 

vía electrónica. 

 

 

3.7  Rigor Científico. - Este punto implica la calidad de la investigación, 

destacando la ética del autor en su realización, el rigor científico es fundamental en 

la investigación, pues indica la existencia de un orden y estructura de la 

investigación, el cual lo encamina al resultado final. De acuerdo Daniel (2019) La 

credibilidad de una investigación cualitativa indica el nivel de confianza que el lector 

tiene en los resultados finales de la investigación. 

 

 

3.8 Método de análisis datos. -  Es un procedimiento de recolección, organización 

y clasificación de información, obtenida por los investigadores sobre un tema en 

particular, siguiendo fases para un mejor resultado en concreto, y además se extraen 

conclusiones.  De acuerdo con Glaser (1992) se crea una teoría básica del campo 

inductivo utilizando un conjunto de métodos aplicados de manera consistente. 

 

 

3.9 Aspectos éticos. - Este estudio fue generado utilizando parámetros 

proporcionados por la Universidad César Vallejo y contiene la misma información 

válida, legítima y confiable analizada por el asesor, además que, siendo de carácter 

ético pues, no vulnera, infringe o viola ninguna ley, reglamento, rigiendo las buenas 

costumbres que refuerza la opinión del tema objeto de materia ante la sociedad sobre 

el sistema legal nacional. Para Arias y Giraldo (2011) este aspecto se encuentra en 

cada momento de la investigación, es decir desde su inicio hasta la última etapa.  
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IV.RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

En lo siguiente se exponen los resultados generados en base a las guías de 

entrevistas y el análisis documenta.  

 

Respecto a la guía de entrevista, en su objetivo general; determinar de qué 

manera la responsabilidad penal en la comisión  del  delito  de violación sexual  por 

adolescentes  se relaciona con la obtención de justicia en  Lima Este, 2020, se tiene 

la  primera pregunta  que: “¿Considera usted, la comisión del delito de violación 

sexual por adolescentes se encuentra debidamente regulado en nuestra 

legislación?, en lo cual existe diferencias de opiniones, dado que los abogados 

independientes estuvieron en la posición que no se encuentra regulado, indicando 

que hay vacíos legales, de otro lado, los especialistas entrevistados pertenecientes 

al sector público indicaron que sí se encuentra regulado, ya que el código penal lo 

suple y lo que se busca no es juzgarlo como un adulto sino como un infractor, 

teniendo el tiempo en su internamiento como medida de reflexión.  

 

En cuanto a la segunda pregunta, “De acuerdo con usted en su experiencia, los 

casos de delitos sexuales por adolescentes ¿han tenido una debida aplicación de 

la norma no solo en la medida socio educativa optada para el adolescente infractor 

para su inserción en la sociedad sino también en la reparación civil de la víctima?”,  

conforme a todos los entrevistados, en el tema de la reparación civil a la víctima, 

todos indican que se debe reparar a la víctima; sin embargo, hay distintas posturas 

sobre ello, del cual cuatro coinciden que se debe tomar otras medidas, ya que a 

veces no cumple su finalidad, de otro lado, uno indica que si se viene cumplimiento 

y otro que la rehabilitación del adolescente es primordial con el fin de que no vuelva 

a cometer el delito, se debe reparar a la victima, pero ello no es obligatorio, así no 

se estipula.  

 

Como tercera pregunta de este objetivo se tiene que, “De acuerdo con usted, le 

parece adecuada la iniciativa del legislador en la elaboración e implementación del 

Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes. ¿Por qué?” los entrevistados 
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compartieron la postura que les parece adecuada esta iniciativa, ya que el proceso 

que debe tener el menor de edad debe ser distinto al de un adulto. 

 

En virtud a ello, se evidencia que en la práctica hay diversas posturas, no obstante, 

coinciden que la iniciativa de elaboración del Código de Responsabilidad Penal de 

adolescentes resultaría adecuada para regular aquellas conductas ilícitas 

realizadas por menores, tomando en consideración su condición al fin que de cómo 

resultado su re-inserción a la sociedad.  

 

Por ende, Azaola (2018) concluye que el sistema de justicia debe proporcionar más 

instrumentos o herramientas que cumplan con las necesidades del menor para su 

transición a la edad adulta, siempre que los jóvenes tengan la mejor oportunidad 

de corregir las desventajas que enfrentan en comparación con otros jóvenes, sino 

estarán permanentemente en desventaja y no podrán alcanzar su máximo potencial 

ni contribuir de manera significativa. 

 

Respecto a la guía de entrevista, en su objetivo específico 1; analizar de que 

manera la punibilidad de los adolescentes en la comisión del delito de violación 

sexual se relacionan con el periodo de internamiento en el centro juvenil como 

medida socio educativas, se tiene la primera pregunta que: “Dado el contexto 

social de nuestro país, donde la mayoría de los casos de violencia sexual por 

adolescentes tienen como agraviado a un menor de edad, ¿Considera usted que el 

internamiento en un centro juvenil contribuye en la futura re-inserción del 

adolescente infractor a la sociedad? ¿Por qué?” en relación a esta pregunta, de 

acuerdo a las posturas de los entrevistados se obtiene que el internamiento es 

optado como última ratio, donde se busca que se le oriente y reciba un trato 

adecuado para su re-inserción, teniendo como guía a profesionales capacitados 

que lo apoyen a corregir sus malas conductas; sin embargo, es fundamental que 

en ese trayecto tenga como apoyo a la familia del menor.  

 

En cuanto a la segunda pregunta, “Considera usted que, dada la gravedad de la 

comisión del delito de violación sexual por adolescentes, ¿la edad del infractor es 

un factor importante para designar el plazo de internamiento en el centro juvenil? 
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¿Por qué?”, la mayoría de los especialistas determinó que la edad si es factor 

determinante ya que consideran que el pensamiento es distinto entre adolescentes 

de 14-15 y de 16-17, en relación a los que especialista que expresaron su negativa, 

uno indicó que el factor de la edad sería un aspecto discriminatorio, ya que deben 

ser tratados por igual, y otro considera más importante el aspecto emocional y 

estado psicológico del infractor.  

 

Como tercera pregunta de este objetivo se tiene que: “Conforme al Código de 

Responsabilidad penal de los adolescentes, el extremo máximo de la pena es un 

plazo de 10 años. ¿Considera usted, que en el caso de estar frente a un delito de 

violencia sexual por un adolescente, un plazo de 10 años sería suficiente para su 

re-inserción a la sociedad?”, de acuerdo a las posturas de los especialistas, la 

mayoría coincide que ese plazo es excesivo para la rehabilitación del adolescente, 

y este puede generar recelo en el adolescente, de otro lado, un especialista indicó 

que si sería suficiente el tiempo, ya que se busca que se le brinde medidas 

adecuadas para su re-inserción y otro considera que depende del grado del dolo. 

 

En virtud a ello, considero que el internamiento de un menor, debe ser solo como 

último recurso, pues se vela el bienestar del menor; sin embargo, dadas las 

circunstancias de la naturaleza del delito, así como también como se realizaron los 

hechos, y en caso de optarse de esa medida no se establece como castigo, sino 

tiene la intensión de separarlo para que se le brinde una adecuada educación a fin 

de que se forme su comportamiento. 

 

Sin embargo, lo anterior no es suficiente, la familia sirve como pilar para ese cambio 

en el menor, sin ello, podría el menor cuando llegue a la adultez seguir en ese 

circulo vicioso de malas conductas, por ello Constantino (2019) indica que factores 

como el desarrollo, la situación socio-económica desfavorable, la situación socio-

económica violenta, la pereza, la educación precaria y el escepticismo sobre el 

futuro determinan una proporción significativa de los jóvenes más vulnerables a la 

violencia y la delincuencia. Violación de criminales y víctimas 
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Respecto a la guía de entrevista, en su objetivo específico 2, analizar de qué 

manera la lesión del bien jurídico protegido influye en el valor proporcional de la 

reparación civil a los agraviados, se tiene la primera pregunta que: “De acuerdo 

con usted, de estar frente a un caso de violencia sexual de un adolescente en 

agravio de un menor de edad (ejm. 7 años). ¿La edad del menor agraviado debería 

ser también fuente de valoración del monto de  reparación civil?”, en relación a esta 

pregunta existe dos tipos de posturas, una que lo considera que no es relevante la 

edad del menor agraviado porque, uno, nada repara un daño sexual y al estar frente 

a un menor agraviado, algunos padres utilizan este dinero para otras cosas menos 

para el apoyo al menor agraviado, y otros que consideran que si es fuente para la 

reparación porque es una persona vulnerable y también debe tenerse en cuenta las 

terapias psicológicas o médicas que en el caso de presentarse daños físicos deberá 

recibir el agraviado. 

 

 En cuanto a la segunda pregunta: “Conforme a la realidad, donde los menores 

infractores son personas dependientes de sus progenitores y estos últimos son 

fuente de apoyo del pago de la reparación a la parte agraviada ¿Considera usted 

que el monto a valorarse debe ser en relación, no solo en proporción a la lesión 

causada sino también en conjunto con los ingresos de los progenitores del menor 

infractor?”, los especialistas presentan diversos puntos de vista sobre si debería 

tomarse en cuenta la condición económica de los progenitores, teniendo dos como 

respuestas similares que  no es importante ello, ya que el daño y su cuantificación 

no tienen relación, es en relación a las lesiones causadas; otro indica que ese 

monto a reparar sirve para sancionar al menor al interior del hogar, generando un 

perjuicio a la economía familiar del imputado, de otro lado otro especialista indica 

que resulta fundamental fijarse un monto conforme a las posibilidades económicas 

de los padres de los infractores, otra postura indica que el monto fijado debe ser 

pagado por el propio infractor a fin de que tome consciencia de sus actos y no deje 

en desamparo a la víctima y por último, otro especialista sostiene que 

lamentablemente no se fija un monto suficiente para la recuperación de la víctima.  

 

Como tercera pregunta de este objetivo se tiene que: “Conforme a la realidad, 

donde los menores infractores son personas dependientes de sus progenitores. 
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¿Considera usted que el plazo para el pago de la reparación civil en el caso de ser 

de carácter urgente dada la gravedad en las lesiones de la víctima, debería tomarse 

en cuenta la situación económica de los representantes del menor infractor?”  en 

esta pregunta también hubo diversas respuestas por parte de los especialistas, ya 

que uno indicó conforme a su experiencia que si debería tomarse en cuenta la 

situación de los padres, pero siempre refieren que no tienen dinero y al final no lo 

pagan; en cuanto a la opinión de otro especialista, indica que los representantes 

solo deben brindar apoyo en la rehabilitación del menor y apoyarlo en todo lo que 

necesite para su mejoría; de otro lado, otro indicó que en casos de urgencias no se 

puede estar supeditados a la posibilidad económica de los padres, deberán de 

buscarse otros mecanismos que permitan que los padres de los adolescentes 

paguen la reparación civil. 

 

Asimismo, otro sostiene que no debería tomarse en cuenta,  ya que considera que 

para asegurar el pago se debería embargar los bienes muebles o inmuebles de los 

padres del infractor; además, otro en base a la recuperación de la víctima, sostiene 

sí es necesario calcular en base a la economía  de los padres, porque considera si 

es urgente que mientras más pronto empiece sus terapias, más rápido será su 

recuperación; por último, la respuesta más resaltan te de un especialista del sector 

público es que el juez tiene que ser realista en cuanto al plazo del pago, porque 

sino se conseguiría un incumplimiento de su sentencia, lo cual propone que el 

Estado debería tener una presencia más efectiva, en el aspecto del soporte 

psicológico y educativo. 

 

En virtud a ello, existen diversas posturas sobre la reparación civil a la víctima, 

considero que la edad de la víctima si es fundamental para la asignación del monto 

a repararse, ya que la víctima menor de edad también posee la condición de ser 

vulnerable, pero en los casos que sea menor de 14 años es más requerido para su 

recuperación; sin embargo en la realidad, algunos padres aprovechan de la 

cantidad, desviándolo para otros interés, perjudicando más al menor porque no solo 

el menor infractor necesita el apoyo de su familia para reformarse sino también la 

víctima para su recuperación.  
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De acuerdo con Bantekas y Oette (2017) la reparación es un elemento importante 

y profundamente arraigado de cualquier sistema legal que subyace al concepto de 

justicia, por ello, se comparte la opinión de Labenski (2020), la retribución a las 

personas que han sufrido agresión sexual no debe acciones para abordar casos 

específicos de agresión sexual, en cambio, la compensación también debe 

enfocarse en casos más amplios del daño y la desigualdad que condujo a la 

violencia sexual.  

 

En adición, para el abogado de nacionalidad brasileña Salomao (2004) el cual 

señala que casos penales, los padre o tutor generalmente no son responsables del 

comportamiento de un menor;  en materia civil, el juez puede ordenar al joven que 

devuelva la propiedad, pague el mismo valor que la propiedad o pague daños a la 

víctima. Si estas medidas no son posibles, la obligación de reparar el daño causado 

puede ser sustituida por una obligación adecuada, ya que existen recursos 

judiciales que permiten a los padres responsabilizarse por las acciones de sus hijos, 

sujeto a la iniciativa de la víctima en un determinado proceso, también existe el 

asesoramiento familiar como medida para ayudar a los padres de delincuentes 

juveniles. 
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V.CONCLUSIONES 

Con la realización del presente trabajo, se obtuvo las siguientes conclusiones: 

• Primera conclusión: La tasa criminal por adolescentes va en aumento, y por 

tener la condición de personas en desarrollo y formación, las medidas a 

aplicarse deben ser proporcional a esa condición y al daño causado, pero en la 

práctica no ha habido una adecuada normativa que vele esas conductas, por 

ello considero adecuada la iniciativa en elaborar el Código de Responsabilidad 

Penal del adolescente para corregir aquellas conductas reprochables por la 

sociedad. 

 

• Segunda conclusión: El internamiento en el centro juvenil debe considerarse 

como último recurso, y no se debe categorizar como un castigo hacia el menor 

infractor, sino como el tiempo que le conllevará para su re-educación, 

garantizando su estadía con buenas condiciones para su normal desarrollo, y 

junto con especialistas que se aseguren de guiarlo, ya sea con talleres, 

terapias, entre otros. La justicia puede poner la base para encaminar a los 

infractores a ser personas de bien; sin embargo, los padres o la familia son los 

que forman el pilar principal que los conlleva a ese camino. 

 

 

• Tercera conclusión: La reparación civil a los agraviados, hasta la actualidad no 

ha sido adecuada para que garantice una suficiente reparación del daño 

causado por el adolescente infractor, siendo la edad de la víctima también un 

factor de valoración, ya que al tener una edad más joven, más gastos serán los 

requeridos para su recuperación. 
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VI.RECOMENDACIONES 

Con la realización del presente trabajo, se obtuvo las siguientes recomendaciones: 

• Primera recomendación: La tasa criminal por adolescentes va en aumento, 

pasando muchas veces por alto, por no querer denunciarlos por su corta edad; 

sin embargo, deberían ser llevados a manos de la justicia no para ser juzgados 

sino para que expertos identifiquen y solucionen aquel o aquellos  factores que 

conllevaron al adolescente a ese camino, reformándolo a un mejor futuro, por 

ende, este tema deber seguir siendo objeto de estudio para tener un panorama 

amplio de esta problemática y así los agentes aplicadores del derecho tengan 

más conocimientos del tema. 

 

• Segunda recomendación: En el caso, de que un adolescente infractor llegue a 

manos de la justicia por su accionar, independientemente de la medida que se 

le imponga como instrumento de guía, es necesario que el adolescente y sus 

padres o tutor legal, asistan ante un profesional de la rama de la psicología, 

pues ello garantizaría entablar una buena relación entre ellos, ya que no solo 

hay falta del infractor por su mala conducta sino del padre o tutor por no educar 

valores en el hogar, o la manera de hacerlo no fue la correcta. 

 

• Tercera recomendación: Sobre la reparación civil a la víctima, debe haber una 

mejor evaluación de parte de los magistrados, pues se debe reparar el daño 

causado y el futuro gasto que se obtendrá para su recuperación. En el caso de 

que la  víctima sea un menor de edad, y la familia del menor infractor no pueda 

apoyar con los gastos, el Estado debe ser el que garantice ese fin, no 

ofreciendo el dinero a los padres, pues en la actualidad existen padres que 

desvían el dinero destinado a la recuperación de su menor hijo a otros 

propósitos, teniendo la intensión o no, ello perjudica al menor agraviado, por 

ende debe ser el Estado quien vele que ese dinero sí cumpla su fin, además 

que debe designar a un profesional que oriente a la familia, ya que hay veces 

que los padres no saben como afrontar la situación.  
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ANEXO I 
 

 
 
 
 
 
 



ANEXO II  

 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO III 
 
Matriz de categorización apriorística 

 

 

Categoría Definición Conceptual Definición Operacional Subcategorí
as 

 

La 

responsabilida

d penal en la 

comisión del 

delito de 

violación 

sexual por 

adolescentes 

 

 

 

 

 

 

 Referente al profesor 

Chileno Ortiz (1999), la 

responsabilidad penal 

juvenil comprende todas las 

garantías correspondientes 

a los adultos en juicios 

penales en las normativas 

nacionales e 

internacionales, así como 

garantías determinadas por 

su propia condición de ser 

joven, ya que los castigos 

van desde advertencias, y 

amonestaciones hasta 

privación de la libertad, pero 

siempre como medida 

especial a aplicar como 

última ratio y por un tiempo 

breve.  

De acuerdo con los 
investigadores Martínez, 
Olaya y Zuleta (2012) sobre la 
edad que está relacionada 
esta especial responsabilidad 
a los adolescentes   indican 
que los adolescentes entre 14 
y 18, pueden realizar actos 
ilícitos plenamente 
conscientes de las 
consecuencias debido a la 
madurez psicológica que 
poseen, por ende, se trata de 
sancionar acorde a la 
infracción cometida.  
 
Más aún si el agraviado de tal 
acto ilícito, como 
consecuencia se encuentra 
con lesiones físicas y 
psicológicas, por ende, se 
debe tener el carácter punible 
junto con la lesión como 
temas importantes, por la 
gravedad del delito de 
violación sexual. 

 

La 

punibilidad 

de los 

adolescente

s en la 

comisión del 

delito de 

violación 

sexual 

 

 

 

 

 

Lesión del 

bien jurídico 

protegido 

 

 

 

 

 

 

La obtención 

de justicia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto Vallet (2006) 

indica sobre la 

determinación de los jueces 

que el juicio de un jurista 

debe ir más allá del sentido 

de lo que es justo, y él, en 

orden natural, compara lo 

juzgado en este sentido, en 

sus propios fundamentos. 

Las decisiones de los jueces 

en los casos de los delitos de 

violación sexual cometidos 

por adolescentes se deben 

realizar bajo un análisis 

detallado del acto ilícito 

causado y sus circunstancias 

para así generar un periodo 

justo de internación para el 

menor infractor a fin generar 

con la  medida su re-

educación y re-inserción a la 

sociedad; además que el 

tema que la reparación civil es 

de suma importancia que en 

la actualidad aún en la 

aplicación no es eficaz, por 

ello debe ser proporcional al 

daño causado a la parte 

agraviada. 

 

 

Periodo de 

internamient

o en el 

centro 

juvenil como 

medida 

socio-

educativas 

 

 

 

 

 

Valor 

proporcional 

de la 

reparación 

civil a los 

agraviados 



 
ANEXO IV 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO:  

 

 
 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su 

opinión respecto al tema en cuestión conforme al título precedente, por eso sus 

respuestas son de suma importancia para la presente investigación, no teniendo 

ninguna relevancia legal y con carácter confidencial; en virtud a ello se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad, y compromiso. 

Entrevistado/a : …………………………………………………………………. 

Cargo : …………………………………………………………………. 

Institución: …………………………………………………………………. 

  

OBJETIVO GENERAL 

 
  

Preguntas: 

  

1. ¿Considera usted, la comisión del delito de violación sexual por 
adolescentes se encuentra debidamente regulado en nuestra 
legislación? ¿Por qué? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

____________________ 

  

  



2. De acuerdo con usted en su experiencia, los casos de delitos sexuales 
por adolescentes ¿han tenido una debida aplicación de la norma no 
solo en la medida socio educativa optada para el adolescente infractor 
para su inserción en la sociedad sino también en la reparación civil de 
la víctima? 

  
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
____________________ 

  
  

3. De acuerdo con usted, le parece adecuada la iniciativa del legislador 
en la elaboración e implementación del CÓDIGO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL DE ADOLESCENTES. ¿Por qué? 
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
____________________ 

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

  

 

 
 

Preguntas: 

4. Dado el contexto social de nuestro país, donde la mayoría de los casos  
de violencia sexual por adolescentes tienen como agraviado a un menor de 
edad, ¿considera usted que el internamiento en un centro juvenil 
contribuye en la futura reinserción del adolescente infractor a la sociedad? 
¿Por qué? 

  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

  



  

5. Considera usted que dada la gravedad de la comisión del delito de 
violación sexual por adolescentes, la edad del infractor es un factor 
importante para designar el plazo de internamiento en el centro juvenil ? 
¿Por qué? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

  

6. Conforme al Código de Responsabilidad penal del adolescentes, el 
extremo máximo de la pena es un plazo de 10 años. ¿Considera usted, 
que en el caso de estar frente a un delito de violencia sexual por un 
adolescente, un plazo de 10 años sería suficiente para su reinserción a 
la sociedad? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

  

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 
  

Preguntas: 

  

7. De acuerdo con usted, de estar frente a un caso de violencia sexual de 
un adolescente en agravio de un menor de edad (ejem. 7 años). ¿ La 
edad del menor agraviado debería ser también fuente de valoración 
del monto de  reparación civil? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

  

  

  

 



8. Conforme a la realidad, donde los menores infractores son personas 
dependientes de sus progenitores y estos últimos son fuente de 
apoyo del pago de la reparación a la parte agraviada¿Considera usted 
que el monto a valorarse debe ser en relación, no solo en proporción 
a la lesión causada sino también en conjunto con los ingresos de los 
progenitores del menor infractor? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

  

9. Conforme a la realidad, donde los menores infractores son personas 
dependientes de sus progenitores.¿ Considera usted que el plazo para 
el pago de la reparación civil en el caso de ser de carácter urgente 
dada la gravedad en las lesiones de la víctima, debería tomarse en 
cuenta la  situación económica de los representantes del menor 
infractor ? 

  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

  

SELLO FIRMA 

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 



ANEXO V- A 

 

 

 

 

 



 

 



ANEXO V- B 

 

 
 



 
 
 

 
 
 



  
ANEXO V- C 

 

 



ANEXO VI – MATRIZ DE CONSISTENCIA  
 

 
 
 

 

PROBLEMA 

 

 

OBJETIVOS 

 

SUPUESTOS 

 

GENERAL: 

De que manera la 

responsabilidad penal de la 

comisión de delitos sexuales 

por adolescentes se relaciona 

con la obtención de justicia en 

Lima Este, 2020? 

 

GENERAL: 

Determinar de que manera la 

responsabilidad penal en la 

comisión del delito de 

violación sexual por 

adolescentes se relaciona con la 

obtención de justicia en Lima 

Este, 2020 

GENERAL: 

La responsabilidad en la comisión del delito 

de violación sexual por adolescentes influye 

de manera negativa en la obtención de 

justicia, puesto que a mi parecer con la 

implementación al Código de 

Responsabilidad Penal del Adolescente, que 

regula a los agentes infractores, es un gran 

aporte en nuestra legislación para poder 

regular aquellas conductas que antes no se 

les podía tomar en cuenta al caracterizarse 

los menores de edad como inimputables; sin 

embargo, el código aún prevalece el interés 

superior del niño, dejándolo con medidas 

menos drásticas o penas menos largas a 

comparación de un adulto, siendo una buena 

opción en los casos de delitos no tan graves 

como hurto,etc. a fin que estos puedan 

formarse y re-insertarse a la sociedad, pero a 

mi parecer en el caso de estar frente a delitos 

graves como delitos sexuales, estos deberían 

ser tomados 

en cuenta bajo lo tipificado del código penal 

cuando es evidente su responsabilidad, más 

aun cuando mayormente los agraviados son 

también menores de edad. 

 

ESPECÍFICO 1: De que 

manera la punibilidad de los 

adolescentes en la comisión 

del delito de violación sexual 

se relacionan con el periodo de 

internamiento en el centro 

juvenil como medida socio-

educativas? 

 

 

 

 

 

ESPECÍFICO 1:Analizar de 

que manera la punibilidad de 

los adolescentes en la 

comisión del delito 

de violación sexual se 

relacionan con el periodo de 

internamiento en el centro 

juvenil como medida socio-

educativas. 

 

ESPECÍFICO 1: La punibilidad de los 

adolescentes en la comisión del delito de 

violación sexual se relacionan de manera 

positiva con el internamiento en el centro 

juvenil como medida socio-educativas, 

porque a virtud de implementación del 

código de Responsabilidad Penal de los 

adolescentes, los adolescentes al tener este 

carácter de poder ser punibles por la 

normativa, responderán con una pena 

correspondiente a su acto delictivo. 
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manera la lesión del bien 

jurídico protegido influye en el 
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ESPECÍFICO 2: Analizar de 
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ESPECÍFICO 2: 

La lesión del bien jurídico protegido influye 

de manera positiva en el valor proporcional 

de la reparación civil a los agraviados, 

puesto que en base a los medios probatorios 

que acreditan el grado de lesión del bien 

jurídico protegido que es la libertad sexual 

(mayores de o 14) o indemnidad sexual 

(menores de 14), el juzgador realiza un 

análisis proporcional a ello. 
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La Ley Orgánica 5/2000 define el 
marco de actuación con los niños, 
adolescentes y jóvenes que han 
cometido delitos, incorporando la 
necesidad de una intervención de 
naturaleza educativa y reparadora.  
Educativa porque la finalidad del 
procedimiento y de las medidas 
debe ser la resocialización y re-
inserción del menor infractor.  
Reparadora  porque  si  bien  las  
medidas  a  imponer  han  de  tener,  
como  se  ha  dicho,  un  contenido  
educativo,  el  punto  de partida debe 
ser siempre la responsabilidad del 
menor, el cual tiene que asumir las 
consecuencias de sus actos esta ley 
ha sido continuamente cuestionada 
desde diversos sectores de la 
opinión pública, incluso antes de ser 
aprobada, por considerar que es 
ineficaz para reducir el número de 
delitos cometidos y para evitar la 
reincidencia, dejando prácticamente 
impunes a los jóvenes delincuentes, 
desprotegiendo a sus víctimas y a la  
sociedad en general.  

La aún no vigente ley 
en España pretende 
regular las conductas 
ilícitas de los menores 
de edad, por ende, ha 
estado bajo constantes 
modificaciones, no 
obstante, se vela que 
las medidas optadas 
en dicha ley sigan 
teniendo una finalidad 
educativa, a fin de que 
se garantice la re-
inserción del menor a 
la sociedad. 
Cumpliendo con la 
responsabilidad de su 
accionar. Sin embargo, 
existe cuestionamiento 
si de verdad sería una 
norma eficiente para 
reducir la tasa de 
delitos cometidos por 
los adolescentes. 

No solo en Perú existe, 
un cuestionamiento 
sobre la responsabilidad 
penal especial a los 
adolescentes, pues de 
acuerdo con el artículo 
España también lo tuvo 
como objeto de debate, 
realizando aún sin ser 
vigente la ley, sus 
respectivas 
modificaciones, por lo 
cual considero 
adecuado que las 
medidas que opten sean 
acorde a formar al 
adolescente; es decir 
que tengan carácter 
educativo o formativo 
para la resocialización y 
re-inserción del 
adolescente a la 
sociedad, a fin de no 
dejar impune la justicia. 

Determinar de que manera la responsabilidad penal en la comisión del delito de 
violación sexual por adolescentes se relaciona con la obtención de justicia en Lima 
Este, 2020 
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Respecto a la edad mínima 
de responsabilidad penal de 
adolescentes por la comisión 
de delitos sexuales, tendría 
que ser a partir de catorce 
años, pues a esa edad ya se 
le reconoce a la persona su 
plena libertad sexual, es 
decir, tiene capacidad de 
motivabilidad y, por tanto, de 
responsabilidad. En estos 
casos debería existir la 
privación o restricción de 
libertad, en atención a una 
mayor peligrosidad, 
manifestada en la naturaleza 
peculiarmente grave de los 
hechos cometidos. El 
modelo de responsabilidad 
penal de menores debe 
caracterizarse, en el caso de 
los ilícitos sexuales, por 
considerar al menor como 
sujeto responsable, en 
términos similares al adulto, 
y como titular de derechos 
que se proyectan sobre todo 
el sistema penal y procesal 
penal. 
 

Respecto al autor, los 
adolescentes deben ser 
considerados como 
responsables de delitos 
de violación sexual al 
tener una edad como 
mínimo de 14 años ya 
que considera conforme 
a nuestra normativa,  
desde esa edad los 
adolescentes gozan de 
plena libertad sexual 
como un mayor de edad,  
por ello, en casos de 
delitos de violación 
sexuales deberían ser 
objeto de 
responsabilidad penal 
como si fuese el caso de 
un adulto, pues 
considera que existe 
una mayor peligrosidad 
dada la naturaleza del 
ilícito. 
 

Considero que, en casos de 
delitos sexuales, sí debe 
haberse una medida más 
restrictiva, por la naturaleza 
propia del acto ilícito sexual, 
teniendo a un adolescente 
responsable de su accionar; sin 
embargo, dado los tratados 
internacionales que velan por 
las garantías y derechos de los 
niños y adolescentes, la 
medida debe ser proporcional a 
la edad del menor y siempre 
con finalidad de aprendizaje a 
formar, ya que los adolescentes 
son sujetos desarrollo y 
formación. 

Determinar de que manera la responsabilidad penal en la comisión del delito de 
violación sexual por adolescentes se relaciona con la obtención de justicia en Lima 
Este, 2020 
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Partiendo de que el delito, como 
comportamiento desadaptado, nunca 
podrá ser completamente erradicado 
ni entre los adultos ni entre los 
menores y que, por tanto, el Derecho 
penal y el Derecho penal juvenil 
siempre serán necesarios, se 
pronuncia a favor de que este último 
debe ser empleado como ultima ratio, 
potenciando la finalidad de re-
inserción de los menores porque 
éstos disponen de más posibilidades 
de ser recuperados para la sociedad. 
No podemos estar más de acuerdo 
con el mismo en que es necesaria la 
reflexión, evaluación y estudio como 
prius a la introducción de cualquier 
modificación en una cuestión tan 
trascendental como es la del 
tratamiento penal del menor, de 
forma que en el 
Derecho penal juvenil, las reformas 
deben restringirse a los supuestos 
estrictamente necesarios y deben 
acometerse con sosiego y tras un 
intenso estudio y trabajo de campo 
bien documentado que evalúe el 
impacto de las medidas aplicadas, lo 
que implica que la alarma generada 
por hechos aislados no puede 
convertirse en elemento determinante 
para acometerlas 

Respecto al autor, el delito 
es un comportamiento 
reprochable que la justicia 
busca constantemente en 
erradicar; sin embargo, en 
caso de que un delito sea 
cometido por un menor de 
edad, el derecho penal 
juvenil debe pronunciarse 
como última ratio, y además 
que la medida a imponerse 
cumpla con la finalidad de la 
re-inserción del menor a la 
sociedad, siendo la medida 
aplicada tras una evaluación 
cabal del caso y por ello sea 
necesaria para el menor. 

Considero que las medidas 
que se impongan a menores 
siempre deben ser bajo una 
evaluación completa del 
caso, y de estar en un 
evidente y comprobado acto 
ilícito por parte de un 
adolescente, este tiene 
responsabilidad penal sobre 
ello; es decir, para que un 
juez o magistrado decida 
pronunciarse en la 
aplicación de una medida a 
un adolescente, esta debe 
ser acorde a los hechos 
ocurridos, y por ende como 
última ratio. 

Determinar de que manera la responsabilidad penal en la comisión del delito de 
violación sexual por adolescentes se relaciona con la obtención de justicia en Lima 
Este, 2020 
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El objetivo prioritario de la medida de 
internamiento es “disponer de un 
ambiente que provea de las 
condiciones educativas adecuadas 
para que el menor pueda reorientar 
aquellas disposiciones o deficiencias 
que han caracterizado su 
comportamiento antisocial, cuando 
para ello sea necesario, al menos de 
manera temporal, asegurar la 
estancia del infractor en un régimen 
físicamente restrictivo de su libertad”. 
Lo que se busca con el internamiento 
es “proporcionar un clima de 
seguridad personal para todos los 
implicados, profesionales y menores 
infractores, lo que hace necesario 
que las condiciones de estancia sean 
las correctas para el normal 
desarrollo psicológico de los 
menores”. En función de la intensidad 
de la restricción de la libertad 
ambulatoria los menores cumplirán 
un tipo de internamiento u otro. 
 

De acuerdo con el 
autor, el internamiento 
no es para aislar al 
menor en un centro 
juvenil como castigo de 
sus actos ilícitos, sino 
que separarlo de 
manera temporal, a fin 
de que este pueda ser 
orientado a formarlo, es 
decir, que se le brinde 
un clima no de castigo 
sino uno que le otorgue 
seguridad con las 
condiciones adecuadas 
para su normal 
desarrollo y que a fin de 
ello se encamine a su 
re-inserción. 

Considero que el 
internamiento a un centro 
juvenil, se da para que en 
aquellos casos donde el 
adolescente dada la 
gravedad de su accionar, 
se forme y se le oriente 
en su comportamiento, 
es decir, que durante su 
estadía en el centro 
juvenil se le debe 
garantizar buenas 
condiciones, ya sea con 
talleres, terapias, etc.  
Los cuales sean 
ofrecidos por 
profesionales que lo 
guíen a re-insertarse a la 
sociedad.  

Analizar de que manera la punibilidad de los adolescentes en la comisión del 
delito de violación sexual se relacionan con el periodo de internamiento en el 
centro juvenil como medida socio educativas 

http://hdl.handle.net/10550/39957
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Los funcionarios judiciales parecen 
tener dificultades para equilibrar la 
juventud del delincuente con la 
gravedad de su crimen. Los 
funcionarios judiciales tienen en 
cuenta una variedad de factores al 
determinar una sentencia 
apropiada, incluida la edad y 
madurez de ambos delincuente y 
víctima, el nivel de remordimiento 
del delincuente y su potencial de 
rehabilitación. Cuando los 
delincuentes tienen un historial de 
comportamiento delictivo y parecen 
carecer de remordimiento, los 
jueces tienen más posibilidades de 
imponer penas privativas de 
libertad. 

Respecto a los 
autores, la situación 
en el sistema procesal 
en Australia es 
debatible, puesto que 
los jueces presentan 
dificultades en 
analizar la 
proporcionalidad 
varios factores como 
la edad del 
adolescente, la 
afectación con el 
hecho ilícito y otros 
con la medida  

Considero que es un 
tema cuestionable las 
valoraciones que debe 
realizar un juez 
respecto a una medida 
a un menor, existen 
demasiados factores, 
como la edad, el tipo de 
delito y el motivo de 
este, entre otros. 

Analizar de que manera la punibilidad de los adolescentes en la comisión del delito 
de violación sexual se relacionan con el periodo de internamiento en el centro 
juvenil como medida socio educativas 
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Hemos visto que cuando se juzgan 
los delitos sexuales de menores y la 
culpa es probada,  las penas 
privativas de libertad comprobadas 
son más comunes que por otros 
delitos. A pesar de esto, el enfoque de 
los tribunales, como se refleja en las 
decisiones de apelación, es en gran 
medida re-habilitador y orientado a 
reforma. Hubo temas comunes en la 
apelación. Incluso en casos graves de 
penetración de una víctima menor de 
12 años, parecía haber un énfasis en 
períodos de libertad condicional más 
largos con tratamiento de condiciones 
impuestas; sentencias totalmente 
suspendidas; juventud intensiva 
órdenes de supervisión; y órdenes de 
libertad condicional. Un enfoque 
diferente ha sido tomado cuando la 
víctima era un adulto o el delincuente 
juvenil está más cerca de la edad 
adulta en tales casos, la disuasión y 
la retribución tienen más peso que 
rehabilitación. 

 

Respecto a los autores, 
hacen un énfasis que no se 
está tomando la gravedad de 
los delitos sexuales dada su 
naturaleza en sí, ya que 
mayormente se dan medidas 
menos drásticas como 
libertad condicional con 
ordenes de supervisión y   
rehabilitación, por una larga 
duración; sin embargo, en el 
caso de tener al adolescente 
en una edad más cercana a la 
mayoría de edad, la 
retribución tiene más peso. 

Considero que las 
medidas a optarse deben 
ser en relación a la 
naturaleza del delito, la 
peligrosidad que se tiene 
en los delitos sexuales 
no debe ser omitida por 
los magistrados, pues si 
no se dan, ocasionarían 
que el adolescente 
vuelva a ocasionar una 
conducta reprochable a 
terceros. 

Analizar de que manera la punibilidad de los adolescentes en la comisión del 
delito de violación sexual se relacionan con el periodo de internamiento en el 
centro juvenil como medida socio educativas 
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El fundamento de la responsabilidad civil, 
se origina la obligación de reparar, es la 
existencia de un daño civil causado por 
un ilícito penal, el que obviamente no 
puede identificarse con 'ofensa penal' 
Lesión o puesta en peligro de un jurídico 
protegido, cuya base se encuentra en la 
culpabilidad del agente; el resultado 
dañoso y el objeto sobre el que recae la 
lesión son distintos. Lo desarrollado se 
puede establecer que la probabilidad el 
daño civil debe entenderse como 
aquellos efectos negativos que derivan 
de la lesión de un interés protegido, lesión 
que puede causar consecuencias 
patrimoniales y no patrimoniales. Una 
concreta conducta puede causar tanto, 
daños patrimoniales, que consisten en la 
lesión de derechos de naturaleza 
económica, que debe ser reparada, 
radicada en la baja de la esfera 
patrimonial del dañado y en el no 
aumento en el patrimonio del dañado o 
ganancia patrimonial neta dejada de 
percibir menoscabo patrimonial y daños 
no patrimoniales, ajustada a la lesión de 
derechos o legítimos intereses 
existenciales no patrimoniales tanto de 
las personas naturales como de las 
personas jurídicas. 
 

Respecto al autor, la 
responsabilidad busca 
que el daño ocasionado 
por la lesión o tentativa de 
afectar un bien jurídico 
protegido, el cual dicha 
lesión puede ocasionar 
daños patrimoniales o no 
patrimoniales, en relación 
al accionar del autor del 
acto ilícito, ya que los 
daños deben ser 
reparados por afectar la 
esfera patrimonial del 
dañado. 

Considero que, en los 
procesos penales, no 
existe una debida 
motivación sobre la 
reparación civil en 
casos de delitos 
sexuales, pues lo que 
no solo debe 
evaluarse es la lesión 
y daños ocasionado a 
la víctima, sino 
también por todo el 
proceso que conlleva 
a la víctima superar 
los hechos, ya que el 
tiempo que invierte en 
eso afecta su 
proyecto de vida. 

Analizar de que manera la lesión del bien jurídico protegido influye en el valor 
proporcional de la reparación civil a los agraviados 
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La reparación del daño moral 
ocasionado en el agraviado y/o 
perjudicado no solo es viable en el 
ámbito del Derecho civil, sino 
también es factible en el ámbito del 
Derecho penal. El fundamento de 
esta institución jurídica es diferente 
en ambas ramas del Derecho, pues 
mientras en el Derecho civil surge 
por la infracción de una norma 
jurídica, en el Derecho penal –según 
la doctrina mayoritaria– se requiere 
la comisión y existencia de un hecho 
típico penalmente para que éste sea 
merecedor de una reparación civil. 

Respecto al autor, el 
daño moral ocasionado 
también puede ser 
posible en el ámbito 
penal, ya que solo basta 
que el autor cometa un 
acto reconocido por la 
norma como ilícito para 
que el agraviado sea 
merecedor de una 
reparación. 

Considero que, con 
solo existir la comisión 
de un acto ilícito 
reconocido por la 
norma, el agraviado 
ya es merecedor de 
una reparación por los 
daños ocasionados. 

Analizar de que manera la lesión del bien jurídico protegido influye en el valor 
proporcional de la reparación civil a los agraviados 
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La responsabilidad por hecho 
ajeno, fundada en la culpa en la 
culpa in vigilando o in educando, 
en este caso está justificada por 
un interés doble. Por un lado, el 
interés de la víctima, a favor del 
cual el legislador facilita la 
efectividad del resarcimiento. Y 
por otro, el interés del menor o 
incapaz, puesto que quien es 
considerado incapaz de 
gobernarse por sí mismo, y, en 
consecuencia, inimputable, no 
puede tener la obligación de 
responder.  
En consecuencia, en aras del 
principio pro damnato se 
mantiene el fundamento de la 
responsabilidad por hecho 
ajeno, la culpa in vigilando o in 
educando, justificado por un 
interés prioritario en la 
reparación del daño, pues la 
jurisprudencia se muestra cada 
vez más reticente a la hora de 
dejar a la víctima sin resarcir. 

Respecto al autor, la 
responsabilidad por un 
hecho ajeno, se funda 
en la necesidad de 
resarcir a la víctima y el 
interés del menor o 
incapaz, ya que por 
tener tal condición son 
sujetos dependientes de 
sus y no pueden 
responder por sí 
mismos;  sin embargo, al 
ser los menores o 
incapaces dependientes 
por sus padres, esto los 
obliga a resarcir a la 
víctima, el interés 
primordial es resarcir el 
daño causado a la 
víctima. 

Considero que, en los 
casos de daños causados 
por los adolescentes, los 
padres deben estar 
obligados a resarcir el 
daño causado a la 
víctima, a pesar de no ser 
los agentes directos del 
daño, estos se 
encuentran como 
representantes de sus 
hijos. 

Analizar de que manera la lesión del bien jurídico protegido influye en el valor 
proporcional de la reparación civil a los agraviados 

 


